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Punto núm. Coordenada X Coordenada Y

7E 490776,196 4206760,967
8E 490763,719 4206724,305
9E 490755,258 4206701,578
10E 490746,169 4206669,861
11E 490733,742 4206632,207
12E 490725,050 4206606,517
13E 490714,920 4206575,107
14E 490704,972 4206544,847
15E 490700,427 4206529,762
16E 490695,453 4206509,869
17E 490691,735 4206494,586
18E 490687,174 4206464,336
19E 490683,439 4206434,711
20E 490677,639 4206399,128
21E 490671,640 4206359,998
22E 490668,120 4206334,584
23E 490664,171 4206306,406
24E 490658,784 4206268,723
25E 490651,182 4206221,365
26E 490644,836 4206177,012
27E 490638,953 4206137,494
28E 490632,641 4206093,616
29E 490626,344 4206053,683
30E 490617,917 4206005,126
31E 490619,482 4205941,073
32E 490614,318 4205884,310
33E 490609,026 4205841,378
34E 490594,195 4205803,036
35E 490579,215 4205763,920
36E 490555,302 4205734,652
37E 490546,808 4205714,452
38E 490543,850 4205694,282
39E 490540,892 4205652,743
40E 490537,934 4205625,308
41E 490532,266 4205582,153
42E 490528,201 4205549,763
43E 490524,433 4205515,062
44E 490517,707 4205467,348
45E 490514,204 4205419,734
46E 490511,246 4205387,353
47E 490505,066 4205336,378
48E 490499,959 4205286,890
49E 490493,746 4205232,941
50E 490486,194 4205169,320
51E 490479,707 4205099,097
52E 490480,245 4205072,127
53E 490483,864 4205025,315
54E 490483,616 4204969,375
55E 490481,914 4204914,416
56E 490483,847 4204884,582
57E 490490,077 4204849,317
58E1 490495,301 4204831,424
58E2 490496,062 4204826,219
58E3 490495,366 4204821,003
59E 490487,402 4204792,401
60E 490472,646 4204737,267
61E 490460,445 4204694,200
62E 490457,975 4204682,682
63E 490456,596 4204630,551

Puntos que definen el contorno de la vía pecuaria

Punto núm. Coordenada X Coordenada Y

1C 490861,216 4206919,951
2C 490853,693 4206924,803
3C 490844,265 4206927,399

RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2007, de 
la Secretaría General Técnica, por la que se aprue-
ba el deslinde de la vía pecuaria denominada «Des-
cansadero del Ahogadero», en el Término municipal 
de Mijas, provincia de Málaga (VP @ 1893/05).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pe-
cuaria denominada «Descansadero del Ahogadero», 
en el término municipal de Mijas, provincia de Málaga, 
instruido por la Delegación Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente en Málaga, se desprenden los si-
guientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Descansa-
dero del Ahogadero», en el término municipal de Mijas 
(Málaga) fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 
30 de marzo de 1963, publicada en el Boletín Oficial del 
Estado el 10 de abril de 1963.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería 
de Medio Ambiente de fecha 11 de noviembre de 2005, 
se acordó el inicio del deslinde de la vía pecuaria deno-
minada «Descansadero del Ahogadero», con relación a 
la Consultoría y Asistencia para el Deslinde de las Vías 
Pecuarias que conforman los Corredores Verdes en ám-
bitos urbanos de más de 50.000 habitantes en la pro-
vincia de Málaga: Ruta Torrox-Frigiliana-Sierra-Almijara, 
Corredor Verde Málaga-Antequera, Ruta Ronda-Sierra de 
las Nieves-Marbella, Puerta Verde de Vélez-Málaga, Puer-
ta Verde de Fuengirola y Puerta Verde de Mijas.

Mediante Resolución de la Secretaría Técnica de fe-
cha 11 de abril de 2007 se acuerda la ampliación de 
plazo para dictar Resolución en el presente expediente 
de deslinde durante nueve meses más, notificándolo a 
todos los interesados tal como establece el artículo 49 
de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos 
los anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, 
se realizaron el 16 de enero de 2006, notificándose di-
cha circunstancia a todos los afectados conocidos, sien-
do asimismo publicado en el Boletín Oficial de la Provin-
cia de Málaga núm. 242 con fecha 22 de diciembre de 
2005.

La Delegación Provincial de la Consejería de Medio 
Ambiente en Málaga acuerda la retroacción del expe-
diente administrativo de deslinde de dicha vía pecuaria 
por Resolución de 17 de enero de 2006, con motivo de 
la detección de un error en la dirección indicada en el 
anuncio de las operaciones materiales de deslinde de 
la vía pecuaria, procediéndose a corregir la citada direc-
ción. Con fecha 24 de enero de 2006 se notificó la re-
troacción de las operaciones materiales de deslinde, se-
ñalándose el día 6 de marzo de 2006. La retroacción de 
las operaciones materiales de deslinde fue debidamente 
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga, 
número 31 de fecha 15 de febrero de 2006.

A los trabajos materiales se presentaron alegaciones 
que serán objeto de valoración en los Fundamentos de 
Derecho de la presente resolución.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que 
se realiza de conformidad con los trámites preceptivos, 
e incluyéndose claramente la relación de ocupaciones, 
intrusiones y colindancias, ésta se somete a exposición 
pública, previamente anunciada en el Boletín Oficial de 
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la Provincia de Málaga núm. 239, de fecha 18 de diciem-
bre de 2006. 

A la Proposición de Deslinde se han presentado ale-
gaciones que serán objeto de valoración en los Funda-
mentos de Derecho de la presente Resolución.

Quinto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalu-
cía con fecha 8 de mayo de 2007 emitió el preceptivo 
informe.

Sexto. Mediante Resolución de fecha 9 de abril de 
2007 de la Secretaría General Técnica, se acuerda la in-
terrupción del plazo establecido para instruir y resolver 
el presente procedimiento de deslinde, tal y como esta-
blece el artículo 42 de la Ley 30/1992, en tanto que el 
informe de Gabinete Jurídico es preceptivo y determinan-
te. El plazo de interrupción dejará de tener efecto en la 
fecha de emisión del citado Informe.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación 
los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técni-
ca la Resolución del presente deslinde, en virtud de lo 
preceptuado en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías 
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así 
como el Decreto 179/2000, de 23 de mayo, por el que 
se aprueba la Estructura Orgánica Básica de la Conseje-
ría de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de 
aplicación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de mar-
zo, de Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de 
julio, antes citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 
30/1992, y demás legislación aplicable.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Descansa-
dero del Ahogadero», en el término municipal de Mijas 
(Málaga) fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 
30 de marzo de 1963 publicada en el Boletín Oficial del 
Estado el 10 de abril de 1963; debiendo, por tanto, el 
Deslinde, como acto administrativo definitorio de los lí-
mites de cada vía pecuaria, ajustarse a lo establecido 
en el acto de la Clasificación, según dispone el artículo 
7 de la Ley de Vías Pecuarias 3/95 de 23 de marzo y 12 
del Reglamento de Vías Pecuarias aprobado por Decreto 
155/98 de 21 de julio. 

Cuarto. Durante el acto de apeo, don Francisco 
José de Santa Olalla Fernández-Figares, manifiesta que 
deben aplazarse las operaciones materiales para infor-
mar al nuevo adquirente tras el fallecimiento del anterior, 
José María de la Puerta Cuello, quien fue efectivamente 
notificado.

Señalar que esta Administración toma los datos que 
le suministra el Catastro, Registro Público y Oficial, te-
niendo los titulares de las propiedades inscritas el de-
ber de suministrar el cambio de titularidad al mismo 
tal como se indica en el artículo 10.2 del Real Decreto 
1/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, el cual es-
tablece que es obligación por parte de los particulares 
en caso de resultar ser titulares catastrales, comunicar 
esta circunstancia a la Oficina del Catastro correspon-

diente, de acuerdo con el procedimiento establecido a 
tal efecto, y que de acuerdo con el artículo 11.1 de la ci-
tada Ley, la incorporación de los bienes inmuebles en el 
Catastro Inmobiliario, es obligatoria y podrá extenderse 
a la modificación de cuantos datos sean necesarios para 
que la descripción catastral de los inmuebles afectados 
concuerde con la realidad.

No obstante se tendrán en cuenta los datos aporta-
dos a efectos de futuras notificaciones.

Quinto. En cuanto a las alegaciones a la Proposición 
de Deslinde, don Alejandro Soler Alcántara y don Javier 
Gutiérrez, en representación de «Inversiones Inmobilia-
rias Alcanlin» efectúan las siguientes alegaciones:

1. Falta de notificación individualizada y personal del 
inicio del expediente de deslinde. Indefensión.

Al respecto nos remitimos a lo anteriormente ex-
puesto, efectuándose la notificación de las operaciones 
materiales, según datos registrales y catastrales, al pro-
pietario de la finca «El Ahogadero», colindante, don José 
María de la Puerta Cuello.

Además no cabe alegar indefensión ya que ello 
constituye una irregularidad no invalidante del procedi-
miento, al no haberse producido merma en la garantía 
del administrado, dado que el alegante ha tenido la opor-
tunidad de alegar lo que a su derecho interesaba, como 
ha quedado demostrado por las alegaciones articuladas 
durante el período de exposición pública, habiendo sido 
notificada la apertura de la Exposición Pública a «Inmo-
biliaria 2000, S.L.» antecesora de la mercantil «Inversio-
nes Inmobiliarias Alcanlin» con fecha 21 de noviembre 
de 2006.

Junto a ello, tanto el anuncio de inicio del apeo como 
el de la exposición pública estuvieron expuestos al públi-
co en el tablón de edictos del Ilmo. Ayuntamiento, así 
como fueron objeto de publicación en los Boletines Ofi-
ciales de la Provincia de Málaga indicados en los funda-
mentos de hecho de la presente resolución de deslinde.

Por lo que en consecuencia se desestima la alega-
ción presentada.

2. Nulidad del deslinde. Inexistencia de clasificación 
de la vía pecuaria.

Respecto a la nulidad del deslinde, sostener que el 
procedimiento de deslinde tiene su fundamento en el acto 
de clasificación de la vía pecuaria, en la que se determina 
la existencia, anchura, trazado y demás características fí-
sicas generales de la vía pecuaria. 

Tal clasificación constituye un acto administrativo fir-
me y consentido, de carácter declarativo, por el que se 
determina la existencia, denominación, anchura, trazado 
y demás características físicas generales de la vía pe-
cuaria. Dicho acto fue dictado por el órgano competen-
te en su momento, cumpliendo todas las garantías del 
procedimiento exigidas en ese momento; resultando, por 
tanto, incuestionable, al no haber tenido oposición du-
rante el trámite legal concedido para ello, y resultando la 
pretendida impugnación de la clasificación con ocasión 
del procedimiento de deslinde extemporánea. 

En tales términos se pronuncian entre otras la Sen-
tencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en 
Sevilla de fecha 8 de marzo de 2001 y la Sentencia del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla de 
fecha 24 de mayo de 1999, y más recientemente la Sen-
tencia del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en 
Granada de fecha 12 de marzo de 2007.

La referida Clasificación, por tanto, es un acto admi-
nistrativo definitivo y firme que goza de la presunción de 
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validez de los actos administrativos ex artículo 57.1 de la 
Ley 30/1992, Ley de Procedimiento Administrativo.

Se desestima por tanto dicha alegación.

3. Las coordenadas UTM no son correctas.
Informar que el interesado no presenta documenta-

ción alguna que desvirtúe el trabajo llevado a cabo por 
esta Administración. 

Señalar, además que desde esta Administración, se 
ha procedido a comprobar que la relación de coordena-
das que se anexan a la presente Resolución se corres-
ponden exactamente con las delimitadas en los planos 
adjuntos al expediente.

Por lo que queda desestimada dicha alegación.

Considerando que en el presente deslinde se ha 
seguido el procedimiento legalmente establecido en la 
Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, con sujeción a lo regulado en la Ley 
3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias y al Decreto 
155/1998, de 21 de julio, que aprueba el Reglamento de 
Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada 
por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio 
Ambiente en Málaga con fecha 19 de marzo de 2007, 
así como el Informe del Gabinete Jurídico de la Junta de 
Andalucía, emitido con fecha 8 de mayo de 2007

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada 
«Descansadero del Ahogadero», en el término municipal 
de Mijas (Málaga) fue clasificada por Orden Ministerial 
de fecha 30 de marzo de 1963.

Superficie: 16.320,17 metros cuadrados.

Descripción de la parcela:

«Finca rústica, en el término municipal de Mijas, pro-
vincia de Málaga, de forma poligonal con una superficie 
clasificada de 18.090 m2 y una superficie deslindada de 
16.320,17 m2 que en adelante se conocerá como «Des-
cansadero del Ahogadero», que linda:

- Al Norte con la Cañada Real Fuente de la Adelfa, 
que por vado carretas y torre de la Cala del Moral, se 
dirige por la Costa de la Mina al término municipal de 
Marbella y con José María de la Puerta Cuello.

 - Al Sur con Aja Inmobiliaria 2000, S.A.
- Al Este con Aja Inmobiliaria 2000, S.A. y con José 

María de la Puerta Cuello.
- Al Oeste con la Cañada Real Fuente de la Adelfa, 

que por vado carretas y torre de la Cala del Moral, se 
dirige por la Costa de la Mina al término municipal de 
Marbella y con José María de la Puerta Cuello »

Contra la presente Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse Recurso de Alzada ante la 
Consejera de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, 
conforme a la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación 
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, en 
el plazo de un mes desde la notificación de la presente, así 
como cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo 
con la normativa aplicable.

Sevilla, 16 de noviembre de 2007.- La Secretaria 
General Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

ANEXO A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE 
DE 2007, DE LA SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE 
LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE 
SE APRUEBA EL DESLINDE DE LA VÍA PECUARIA 
DENOMINADA «DESCANSADERO DEL AHOGADERO», 
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE MIJAS, PROVINCIA DE 

MÁLAGA

Núm. de estaquilla X Y

L1 351753,96 4045077,54
L2 351714,19 4044996,62
L3 351715,66 4044914,25
L4 351749,3 4044887,62
L5 351796,57 4044870,77
L6 351853,39 4044889,98
L7 351833,74 4044941,19
L8 351788,13 4045005,98
L9 351766,67 4045070,46
L10 351756,46 4045082,66

RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2007, 
de la Secretaria General Técnica, por la que se 
aprueba el deslinde de la vía pecuaria «Vereda del 
Camino Viejo, tramo desde su inicio en el límite 
del término entre Huércal-Overa y Puerto Lum-
breras hasta la C.N. 340 en el Puente Limpias», 
en el término municipal de Huércal-Overa, en la 
provincia de Almería (VP @233/06).

Examinado el Expediente de Deslinde de la vía pe-
cuaria «Vereda del Camino Viejo, tramo desde su inicio 
en el límite del término entre Huércal-Overa y Puerto 
Lumbreras hasta la C.N. 340 en el Puente Limpias», en 
el término municipal de Huércal-Overa, en la provincia 
de Almería, instruido por la Delegación Provincial, la 
Consejería de Medio Ambiente en Almería, se despren-
den los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO
 
Primero. Las vía pecuaria denominada «Vereda del 

Camino Viejo, Tramo desde su inicio en el límite del tér-
mino entre Huércal-Overa y Puerto Lumbreras hasta la 
C.N. 340 en el Puente Limpias», en el término munici-
pal de Huércal-Overa, fueron clasificadas por Orden de 
la Consejería de Medio Ambiente de fecha 9 de enero 
de 1995 y publicada en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía de fecha 7 de febrero de 1995.

Segundo. El deslinde se inicia a propuesta de la De-
legación Provincial de Medio Ambiente en Almería por 
Resolución de la Viceconsejería de Medio Ambiente de 
30 de marzo de 2006, con relación a la Consultoria y 
Asistencia para el deslinde y amojonamiento de las vías 
pecuarias que configuran la Red Verde Europea del Medi-
terráneo (REVERMED), la cual permitirá tanto una oferta 
de itinerarios continuos de larga distancia, como de una 
malla local para los desplazamientos y el ocio de proximi-
dad, que coadyuvará al incremento de la calidad de vida, 
y el desarrollo económico sostenible de los territorios ru-
rales que atraviesa.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos 
los anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, 
se iniciaron el día 23 de mayo de 2006, notificándose 
dicha circunstancia a todos los afectados conocidos con 
fecha de registro de salida de la Delegación Provincial 
de Almería de 9 de mayo de 2006 y publicándose en el 


